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Ambato, 3 de abril de 2.003 

Señor 

MARIO RODRIGO BARONA ANDRADE 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por este medio, me permito comunicarle que en el contrato constitutivo de la 
compañía BAROVIPUBLICIDAD — CIA. LTDA., los socios, de común 

acuerdo, resolvieron designarle PRESIDENTE de la compañía, por el 
período estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde ejercer las 

facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

El estatuto de la compañía consta en la escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notaria Séptimo del Cantón Ambato el 17 de marza del 
2.003, inscrita en el.Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el No. 102, 
el 27 de marzo del 2.003. 

  

Yo, MARIO RODRIGO BARONA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
BAROVIPUBLICIDAD CIA. LTDA. Ambato, 3 de abril de 2.003. 
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